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Borrado automático
de emails
El gobierno británico establece la eliminación
de correos electrónicos de más de tres meses

En junio el periodo británico Fi-
nancial Times publicaba un ar-
tículo sobre la política de pre-
servación del correo electróni-
co de algunos departamentos
del gobierno del Reino Unido.
La mayoría de los órganos de
gobierno cuentan con rutinas
de eliminación de emails de
forma automática y periódica.
El caso de la Cabinet Office
por ejemplo, establece un sis-
tema por el cual transcurridos
tres meses de la recepción o
envío de un correo electrónico,
éste es eliminado de forma au-
tomática; siempre y cuando el

usuario no decida preservarlo.
El caso de otros departamen-
tos es quizás menos drástico,
ya que se establece la elimina-
ción de los mensajes pasados
uno o dos años, o bien de seis
meses a un año en caso de
que la cuenta haya dejado de
ser usada. De forma alternati-
va, otros departamentos optan
por una limitación del espacio
de almacenamiento de las
cuentas en lugar del borrado
automático.

Estas medidas han genera-
do no pocas protestas entre
los propios funcionarios y asis-

tentes departamentales, que
ven enormemente dificultada
su tarea, ya que muchos corre-
os que no han sido almacena-
dos por cualquier motivo, de-
saparecen y cuando vuelven a
ser necesarios no se puede ac-
ceder a ellos.

Esta política fue introduci-
da a finales del año 2004 por
el gobierno laborista. Al mis-
mo tiempo, la Ley de Libertad
de Información para Inglate-
rra y Gales se ponía en mar-
cha el 1 enero de 2005. El pe-
riódico cita a Maurice Frankel,
miembro de la Campaña para
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la Libertad de Información,
quien afirma que la proximi-
dad de ambas fechas no es
una coincidencia. Ciertos sec-
tores han querido ver un in-
tento de eludir la Ley de Liber-
tad de Información a través de
estas medidas, a lo que el go-
bierno ha respondido que se
trata de una política cuyo úni-
co objetivo es una adecuada
gestión de este tipo de regis-
tros y que se trata de una sim-
ple coincidencia.

Hay que tener en cuenta
que en 2004 el gobierno britá-
nico comenzó a instaurar en la
mayoría de sus departamentos
sistemas de gestión de recur-
sos electrónicos. Desde la pro-
pia Cabinet Office se instaba a
sus trabajadores a almacenar a
través de este sistema todos
los documentos y correspon-
dencia electrónica significativa
relacionada con el desarrollo
de la política y la legislación,
los asuntos relacionados con
las decisiones o asesoramiento
a los ministros y el desarrollo

de acciones departamentales.
La recomendación de los

Archivos Nacionales del Reino
Unido y de gran cantidad de

archiveros y records manager
en aquel momento también
fue en esa dirección, aproban-
do el borrado rutinario de las
cuentas de correo y certifican-
do el sistema de gestión elec-
trónico escogido.

Sin embargo, algunos au-
tores ya no ven demasiado útil
este sistema a la luz de la ex-
periencia de estos años. Solici-
tar a los usuarios que decidan
por sí mismos qué emails de-
ben ser considerados como
importantes y susceptibles de
ser almacenados puede que
realmente no dé lugar a un sis-
tema de registro de correspon-
dencia de lo más adecuado.
Con frecuencia, se archivan
muy pocos mensajes y de ma-
nera muy selectiva, incluso se
habla de que ciertos usuarios
del sistema teman que sus co-
municaciones puedan apare-
cer en búsquedas relacionadas
con reclamaciones de la Ley de
Libertad de Información. Es
necesaria quizás una política
que establezca con más clari-
dad que mensajes han de ser
preservados.�
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